
PROFILAXIA DE LA FIEBRE AMARILLA 

Por poseer el asunto tanta importancia para todos los países de América, se 
reproduce a continuación en castellano el reglamento del Servicio de Profilaxia 
de la Fiebre Amarilla en vigor en el Brasil desde 1932.1 Este reglamento, 
preparado por peritos, puede muy bien servir de modelo para otros países que 
quieran dictar disposiciones semejantes. En algunos sitios se han dejado espacios 
en blanco, en particular en lo tocante a las multas, para que en cada país puedan 
llenarse de conformidad con la clase de moneda y condiciones existentes. 

REGLAMENTO DEL SERVICIO DE PROFILAXIA DE 
LA FIEBRE AMARILLA 

ART. 1. Serán visitados semanalmente por el personal del Servicio de Fiebre 
Amarilla, a menos que, a criterio del mismo Servicio, haya razones que justifiquen 
visitas más o menos frecuentes, todos los predios, ocupados o no; habitaciones 
privadas o colectivas, incluso corrales, patios, tejados o cobertizas; fábricas; 
oficinas; establecimientos comerciales o industriales; colegios; casas de retiro; 
conventos; iglesias; cementerios; hospitales; casas de salud; maternidades; 
mercados; hoteles; restaurantes; bodegones, etc.; cocheras; est,ablos; cuarteles; 
presidios; fortalezas; islas; diques; astilleros; depósitos de cualquier género, 
incluso los de explosivos o materias inflamables; campos de aviación militar y 
civil; transportes terrestres, marítimos, fluviales y aéreos; terrenos, lugares y 
paseos públicos; jardines y cualesquier otros locales. 

PÁRRAFO ÚNICO. Esos locales serán inspeccionados minuciosamente en todas 
sus dependencias externas e internas, incluso salas y dormitorios. 

ART. 2. Losmédicos del Servicio y sus representantes tendrán siempre acceso 
libre e inmediato, en cualquier día, a todos los locales mencionados en el artículo 
anterior de este reglamento, a fin de proceder a las referidas inspecciones. 

ART. 3. Estas inspecciones tendrán por objeto: 
(a) evitar la cría y desarrollo de mosquitos; 
(b) buscar y tratar, de acuerdo con las medidas determinadas por este regla- 

mento, los focos de mosquitos, actuales y potenciales; 
(c) indicar medidas correctivas de las irregularidades encontradas que sean 

de utilidad en la profilaxis de la fiebre amarilla; 
(d) buscar y capturar mosquitos adultos; 
(e) obtener datos que interesen al Servicio. 
PÁRRAFO úwco. Los médicos del Servicio y sus representantes aconsejarAn, 

notificarAn a y actuarAn contra quien incumbiere para que corrija las faltas 
encontradas. 

ART. 4. Quien opusiera, embarazara o dificultara, en cualquier forma, la acción 
sanitaria definida en este reglamento, incurrirá en una multa de __-_-_-- a 
_ _ - _ __- _, que se duplicar8 en las reincidencias, o en encarcelación de 3 a 30 días. 

lo. La multa a que se refiere este artículo podrá, ajuicio exclusivo del médico 

1 Véase elBOLl%TíN de junio 1934,p. 582. 
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del Servicio, ser precedida de un auto de infracción que dar& oportunidad a la 
parte, de justificarse, dentro de 48 horas, ante dicho m6dico, y la falta de presen- 
tación o aceptacibn de dicha justificación determinará la expedici6n del auto de 
multa. 

20. Agotados los medios suasorios y coercitivos reglamentarios, se recurrirá a 
la autoridad policíaca para el cumplimiento de las determinaciones del Servicio. 

30. En los casos de desacato, además de la pena impuesta según el presente 
artículo, se instituir-a proceso criminal. 

ART. 5. Los predios que, hallándose deshabitados, no pudieran ser visitados, 
por desconocerse la dirección del depositario de las llaves, por demora o negativa 
del mismo en entregarlas, o por dificultades creadas por él, serán entredichos 
hasta que se permita la visita. 

PÁRRAFO ~JNICO. En esos casos, se procederá a la apertura del predio en pre- 
sencia de la autoridad policiaca, a fin de realizar la inspección, tras la cual será el 
predio nuevamente clausurado y entredicho. 

ART. 6. No se concederá ningún “Habítese” sin previo cumplimiento de todas 
las disposiciones del presente reglamento. 

ART. 7. El morador de un predio en cuyo interior o dependencias fuera encon- 
trado algún foco de mosquitos quedará sujeto a multa de ______-_ a ________ 
que se duplicará en las reincidencias. 

PÁRRAFO ÚNICO. Lo determinado en el presente artículo se extiende a todos 
los demás locales mencionados en el art. 1 de este reglamento. 

ART. 8. Siempre que algún empleado del Servicio encontrara un foco de 
mosquitos, deberá destruir el receptáculo correspondiente o derramar en él la 
sustancia larvicida usada por el Servicio. 

PÁRRAFO ÚNICO. A los depósitos (focos potenciales) que no estuvieran con- 
venientemente protegidos se les aplicarán las disposiciones del presente artículo, 
siempre que no hayan sido atendidas las indicaciones del art. 3 de este reglamento. 

ART. 9. Los procesos de notificación y actuación serán organizados de con- 
formidad con las pautas en vigor en el Departamento Nacional de Salud Pública. 

lo. La notificación deber& ser suscrita por uno de los médicos del Servicio. 
20 El auto de infracción deberá ser preparado por el empleado que observara 

la misma. 
30 La multa 8610 podrá ser impuesta por uno de los médicos del Servicio. 
ART, 10. Es obligatorio el cierre, a prueba de mosquitos, de todos los depósitos 

de agua, de cualquier especie que sean. 
lo Esa providencia compete a las personas responsables de los referidos de- 

pósitos. 
20 Los “ladrones” de cualquier depósito de agua serán siempre protegidos 

contra el pase de mosquitos. 
30 Rigurosa vigilancia será ejercida por los moradores sobre las espitas, canali- 

zaciones, tubos, etc., a fin de evitar el escape y empoxamiento de agua. 
40 Toda infracción de este artículo será catigada con multa de _ _ _ _ __ _ _ a 

- _ - - - - - _ , duplicada en las reincidencias. 
ART. ll. Cuando se abriera una caja de agua, el responsable deberá inmedia- 

tamente tomar providencias para el cierre de la misma, a prueba de mosquitos, 
so pena de multa de __ _ __-_ _ a _ _ __-__ _, duplicada en las reincidencias. 

ART. 12. Los depósitos de agua serán colocados siempre en lugares accesibles 
a la inspección, debiendo las cajas de agua quedar separadas por lo menos 15 cm 
de las paredes y 60 cm del forro o techo. 

la Se prohibe apiñar objetos sobre las tapas de las cajas de agua. 
20 El propietario de toda caja de agua considerada por el Servicio de difícil 

acceso está obligado a proveer un dispositivo, escalera o equivalente, que facilite 
la inspección. 
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ART. 13. Las cajas automáticas serAn colocadas de tal forma que permita el 
examen del interior. 

PÁRRAFO úiwco. Esas cajas deberán ser mantenidas en perfecto funciona- 
miento. 

ART. 14. Donde hubiera un sistema continuo de abastecimiento de agua no 
serán permitidas cajas domiciliarias de agua. 

ART. 15. En las zonas de suficiente abasto de agua, se prohibe el depósito de 
agua en barriles, tinas, latas y semejantes, so pena de la destrucción inmediata de 
dichos recipientes. 

10 En los dem& casos, y a juicio del Servicio, serán permitidos barriles y 
grandes depósitos de barro y congéneres, si cubiertos a prueba de mosquitos, de 
conformidad con los modelos aprobados por el Servicio, o bien provistos de 
peces larvívoros de las especies indicadas por el Servicio. 

20 Los lagos artificiales, así como los tanques que contuvieran habitualmente 
agua, serán provistos de peces larvfvoros de las especies indicadas por el Servicio. 

30 El morador se encargará del proveimiento y mantenimiento de dichos 
peces. 

ART. 16. 5610 serán permitidos sótanos de fácil inspección y que no retengan 
absolutamente agua alguna. 

lo En la imposibilidad de cumplir lo dispuesto en este artículo en lo que se 
refiere a facilidad de inspección, queda obligado el propietario, a juicio del 
médico del Servicio, a construir en el piso superior, donde fuera determinado por 
el mismo médico, tantos postigos como fueran necesarios para dicho examen. 

20 Los sótanos no podrán ser utilizados como gallineros o depósitos de 
animales. 

ART. 17. No son permitidos sumideros ni escurrideros en locales de difícil 
acceso a la inspección. 

ART. 18. El piso de galerías y pasillos será unido sin depresliones, y tendrá el 
declive necesario a fin de no retener agua. 

ART. 19. Los sumideros serán dispuestos de modo que no retengan agua en su 
curso. 

ART. 20. Los adornos, fachadas, muros, monumentos, cobertizos de edificios y 
marquesinas serán hechos y dispuestos de modo que no retengan agua. 

ART. 21. Está prohibido guarnecer los muros con cascos de vidrio. 
ART. 22. Los predios existentes o que se vayan a construir tendrán únicamente 

las canales indispensables. 
10 Estas canales tendrán capacidad suficiente y el declive necesario para que 

no permitan la menor retención de agua; serán provistas de conductos de desagüe 
por lo menos en cada 6 metros, y deberán ser construídas de material que no se 
abolle fäcilmente. 

20 Está prohibido desaguar en las canales o conductos de agua pluvial las aguas 
servidas, así como los “ladrones” de cajas de agua. 

ART. 23. De haber canales, los tejados serán provistos por los propietarios de 
dispositivos que faciliten el acceso e inspección de las mismas. 

ART. 24. Los techos de metal no podrán ser construídos de láminas fácilmente 
abollables que permitan la retención de agua. 

ART. 25. De acuerdo con los resultados de las inspecciones practicadas en las 
canales, el médico del Servicio notificará y actuará contra el responsable a fin de 
obtener la pronta corrección de las faltas observadas. 

PÁRRAFO ÚNICO. De no cumplirse la notificación, serán dichas canales, a 
criterio del médico del Servicio, removidas o perforadas por el personal del 
mismo Servicio. 

ART. 26. Las alcantarillas de agua pluvial serán conservadas limpias por 
los responsables, de modo que se les asegure el mantenimiento de la respectiva 
sección de desagüe. 
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ART. 27. Las alcantarillas, así como las cAmaras de inspección de las redes 
eléctricas, telefónicas, etc., y las tomas de agua de la Inspectoría de Aguas y 
del Cuerpo de Bomberos serán dispuestas de tal modo que no retengan agua, 
y cerradas a prueba de mosquitos. 

ART. 28. Los bebederos para animales en caballerizas, establos, estable- 
cimientos de cris, depósitos de aves y semejantes serAn provistos de dispositivos 
que permitan el escurrimiento rápido y completo. 

lo. Para lograr ese fin con m8s seguridad deberán dichos receptáculos tener 
la forma de un cono truncado. 

20. Las infracciones de este artículo serAn castigadas con una multa (1~ - -. 
a _ _ _ -----, duplicada en las reincidencias. 

ART. 29. En los cementerios, los vasos, jarrones, jardineras y adornos no 
podrán contener agua. 

lo. Todos esos receptáculos serán permanentemente llenados de arena. 
20. Los sepulcros, catacumbas y urnas serán conservados de manera que no 

recojan agua. 
30. A las administraciones de los cementerios les competer& el no permitir 

la retención de agua en las excavaciones y sepulturas. 
ART. 30. No ser& permitido el estancamiento de agua en las construcciones 

de predios y servicios en que haya movimiento de tierras. 
lo. En las fundaciones y bases en que se acumulen aguas de infiltración o 

lluvia ser8 obligatoria la petrolización semanal por el responsable y a su costo. 
20. Las infracciones de este artículo serán castigadas con una multa de - - - - - - - 

a ___ -----, duplicada en las reincidencias. 
ART. 31. Los pozos, en las zonas en que fueren permitidos, deberán ser ce- 

rrados a prueba de mosquitos y provistos de bomba o, cuando abiertos, per- 
manentemente provistos de peces larvivoros de las especies indicadas por el 
Servicio. 

lo. Los pozos, siempre que sea posible, serán completa y definitivamente 
aterrados por el responsable. 

20. Quedará al criterio del médico del Servicio la adopci6n de uno de los expe- 
dientes arriba mencionados. 

30. Las infracciones de este artículo serán castigadas con una multa de - - - - - 
a _- __-___, duplicada en las reincidencias. 

ART. 32. Los manantiales serán captados y canalizados por los propietarios 
o arrendatarios, de modo que no faciliten la cris de culicídeos. 

PÁRRAFO ÚNICO. Las infracciones de este artículo serán cast!igadas con multa 
de ________ a _____ ---, duplicada en las reincidencias. 

ART. 33. Las tomas de agua destinadas a riego en los jardines públicos y 
privados serán dispuestas de modo que no retengan agua. 

ART. 34. Los sumideros no deberán desaguar en lagos artificiales, a fin de 
que puedan ser tratados sin inconveniente con substancias larvicidas. 

ART. 35. Serán destruidas, a juicio del Servicio, las plantas que, por la dis- 
posición de sus hojas, puedan retener agua y ayudar así a la procreación de 
mosquitos. 

ART. 36. Está prohibido el uso de cañas de bambú enteras para cercas o 
estacas. 

ART. 37. 5610 serán permitidas las empalizadas de bambú cuando convenien- 
temente tratadas, de modo que no retengan agua. 

ART. 38. Las cavidades existentes en los árboles deben ser tapadas con 
argamasa. 

PÁRRAFO úiwco. Este servicio compete al propietario del terreno o a su 
arrendatario. 
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ART. 39. No serán permitidos, sino destruídos, los protectores contra hormigas 
(para plantas, colmenas y cualesquier otros fines) que puedan retener agua. 

ART. 40. Todos los corrales, solares, terrenos baldíos y no cultivados, dentro 
de los límites determinados por el Servicio, serán mantenidos rozados y limpios 
de latas, cascos y cualesquier otros receptáculos que puedan retener agua. 

ART. 41. El responsable del primitivo abandono de dichas latas, cascos, lozas, 
vidrios, garrafas, herraje, cascos de coco y otras frutas, etc., capaces de retener 
agua, será castigado con una multa de __._____ a ---.----, duplicada en las 
reincidencias. 

ART. 42. Los propietarios de terrenos o solares en que haya pantanos o 
riénagas serán obligados a desaguarlos o aterrarlos so pena de multa de - - - - - -. _ 
a - - - - - - - -, duplicada en las reincidencias. 

ART. 43. Los riachuelos, corrientes y zanjas ser& conservados limpios y sin 
obstrucciones por los responsables, a fin de que las aguas tengan suficiente 
corriente para impedir la procreación de mosquitos. 

10. Sus márgenes y lecho serán rectificados, desprovistos de vegetación ras- 
trera, y siempre que sea necesario, a criterio del médico del Servico, provistos 
de obras de protecci6n y sostenimiento. 

2O Las infracciones de este artículo serán castigadas con una multa de - - _ - _ _ 
a _ ____ ---, duplicada en las reincidencias. 

ART. 44. Los animales sueltos en la vía pública o en terrenos abiertos en que 
existan zanjas, serán aprehendidos, solicit8ndose para ese fin la cooperación de 
las autoridades competentes. 

lo De ocasionarse averías, los dueños de los animales responsables quedarán 
sujetos a las penas provistas en este artículo. 

20 Alosinfractoresselesaplicaráunamultade~.-----~~---~~~~.,duplicada 
en las reincidencias. 

ART. 45. Las herramientas existentes en campos industriales, depósitos de 
materiales, astilleros u otros locales, serán mantenidas en tal estado que no sea 
posible la retención de agua. 

PÁRRAFO ÚNICO. Las infracciones de este artículo serán castigadas con multa 
de -_---__- a --------, duplicada en las reincidencias. 

ART. 46. En las zonas donde no hubiera sistema de alcantarillado las cloacas 
serán mantenidas a prueba de mosquitos. 

ART. 47. Es obligatoria la limpieza de sumideros y cajas colectoras con mira 
a evitar que se estanque o desborde el agua. 

ART. 48. Donde el Servicio creyera necesario, colocará un “Visto” indicativo 
de las fechas de las visitas, debiendo el responsable velar por la conservación de 
dicho documento. 

ART. 49. En las embarcaciones los depósitos de agua serán mantenidos a prueba 
de mosquitos, de acuerdo con los métodos adoptados por el Servicio. 

PÁRRAFO ÚNICO. El responsable del uso de depõsitos que no se conformen a 
esas condiciones será castigado con una multa de _ _ _ _ - _ _ _ a _ _ _ _ - - _ _, duplicada 
en las reincidencias. 

ART. 50. Sc510 será permitido el empleo de neumáticos, para proteger las 
embarcaciones, cuando estuvieran perforados a distancias máximas de 20 cm, 
debiendo cada agujero medir por lo menos pulgada y media (3.75 cm) de di& 
metro, a fin de que no retengan agua. 

ART. 51. Es obligatoria la notificación inmediata al Servicio de todo caso de 
fiebre amarilla, positivo o sospechoso. 

ART. 52. Queda establecida la práctica de la viscerotomía y autopsias sistemá- 
ticas, siempre que interesara al Servicio. 

lo El Servicio conferirá poderes a sus representantes locales, que serán debida- 
mente instruídos en la práctica de la viscerotomía, a quienes se notificarán, inme- 
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diata y obligatoriamente, las defunciones que ocurran tras menos de ll dias 
de enfermedad. 

20 En las localidades en que el Servicio tuviera representante para la practica 
de la viscerotomía, las gulas que concede el oficial del registro civil para enterra- 
miento en cementerio, capilla, iglesia o terrenos particulares, ~610 serán obteni- 
das previa presentación del certificado de muerte que llevará el “Visto” de dicho 
representante. 

ART. 53. La oposición a estas medidas entrañará la aplicación de una multa 
de ___--_-_ a ------..-, y la inmediata actuación de la autoridad policíaca, la 
cual determinar& la realización compulsoria e inmediata de la autopsia o la 
viscerotomia. 

ART. 54. Incumbe hacer las notificaciones estipuladas: 
(a) al médico asistente o consultor, y en su ausencia, al jefe de familia o 

pariente más próximo que residiera con el enfermo o sospechoso, al enfermero 
0 acompañante; 

(b) en las casas de habitación colectiva, a los que las dirigieran o respondieran 
de ellas, aunque la notificación ya haya sido hecha por el médico u otra persona; 

(c) al que tuviera a su cargo la dirección de un establecimiento comercial o 
agrfcola, colegio, escuela, asilo, casa de salud, hospital, casa-cuna, maternidad, 
dispensario, policlfnica o establecimientos congéneres donde estuviera el enfermo 
o sospechoso. 

ART. 55. Sobrentiéndese por “Servicio”, para los fines del presente reglamento, 
el Servicio de Fiebre Amarilla del Departamento Nacional de Salud Pública. 

ART. 56. Considérase “Responsable”, para los efectos del presente regla- 
mento, a la persona de quien dependiera la ejecucibn de las medidas impuestas, 
la cual será averiguada por el Servicio. 

ART. 57. Entiéndese por “ Viscerotomía ” la punción para la obtención de un 
fragmento de cualquier órgano, para fines de esclarecimiento del diagnóstico. 

ART. 58. El Servicio podrá utilizar cualquier disposición del reglamento del 
Departamento Nacional de Salud Pública que estuviera en vigor, aplicable a la 
profilaxia de la fiebre amarilla. 

ART. 59. Las infracciones de las disposiciones de este reglamento que no 
tuvieran penas especificadas serán castigadas con una multa de _ __ _-_ __ a 
- - - - _ - - -, duplicada en las reincidencias. 

ART. 60. Todas las disposiciones del presente reglamento, así como las penas 
en él determinadas, tendrán aplicación en cualquier parte del territorio nacional 
donde fuera necesaria la acción del Servicio. 

Xordomudos en la Argentina.-En la Argentina, el número de sordomudos ha 
variado de 6,626 en 1869 a 5,627 en 1895, y 7,798 en el censo de 1914, disminuyendo 
el coeficiente por 100,000 habitantes de 380 a 99. Los institutos existentes 
educan un numero muy limitado de niños. Las primeras tentativas para educar 
a los sordomudos en Sudamérica corresponden a la Argentina, pues una sociedad 
filantrópica fundó en 1857 un instituto especial que continuó, aunque por algún 
tiempo con una vida precaria, hasta que en 1885 se inauguró el primer instituto 
nacional de sordomudos, reorganizado en forma moderna en 1892. El departa- 
mento de niñas del establecimiento, creado en 1897, fu6 en 1899 elevado a la 
categorfa de instituto. En La Plata existe un instituto oficial de la Provincia de 
Buenos Aires, y el gobierno de Mendoza ha dado los primeros pasos en favor de 
la creación de un pequeño plantel. En los institutos mencionados ~610 reciben 
educaci6n 370 sordomudos. (Ayrolo, B.: “Primera Conferencia Nac. Asis. 
Soc., Trabajos “, Tomo III, 28 parte, 1934.) 


